
Tribunal titular

Presidente: Don Jaime García de Enterria y Martínez·Carande.
Vocales: Don Ezequiel Bengoa Porras. don Angel lbeas Portilla y don

Eduardo de la Mora Laso.
Secr~iario: Don Julián Gurbindo Pis.

La Ley 16/1987, de 3D de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestre~, determ.iIl;a Que para el ejercicio de las actividades de
transportistas de Viajeros y de me~cías por Carretera, de agencia de
tra'!'sporte d~ merca?cías, de transltario y de almacenista-distribuidor
sera ~ece~no acreditar previamente el cumplimiento del requisito de
capacltaClOn profesional.

Para posibilitar el hacer efectiva dicha previsión legal se promulga
ron el Real Decreto 216/1988, de 4 de marzo; la Orden del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de abril de 1988 y la
Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres de '4 de
mayo de 1989, estableciéndose en la Orden citada que las correspondien
tes prue~s ?eberán realizarse al menos una vez al año, en los meses de
mayo y Jumo.

Aunque en principio las normas citadas prevén que las convocalorias
sean realizadas en sus territorios por las Comunidades Autónomas en el
ejercicio de las f~n~iones del.egadas por el Estado, en la Ley Orgánica
5/1987, de 30 deJull(~, ~ lo cierto que conforme en dicha Ley Orgánica
se establece, la efectiVIdad de las delegaciones en ella contempladas
queda aplazada al cumplimiento de las previsiones sobre las transferen
cias d,e los medi!,s personales y materiales que las mismas deben llevar
apareJa~as. Temendo en cuenta que en la Comunidad Autónoma de
Cantabna no se han llevado a cabo todaVÍa las referidas transferencias
es preciso que en la misma la correspondiente convocatoria sea realizad~
por la Administración del Estado.

En su y.irtud, esta J;>ire:cción General ha resueltoconvocar pruebas de
constataclon. de capaCitación profesional para el ejercicio de actividades
de transp0T!lsta por carretera, de agencia de transportes de mercancías
de transltano y de almacenista...<J.istribuidor, con arreglo a las siguiente~
bases: .

Primera. Ambito de las pruebas.-Se convocan pruebas de constata·
ción de la capacitación profesional para el ejercicio de las actividades de
tra":sportista de viajeros y de mercancias por carretera tanto de carácter
nactOna~ CO!JlO intemacion~I, de.ag~nc~a de transport~s de mercancías,
de transltano y de almacemsta-dlstnbuldor a celebrar en la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Segunda. Ejercicios.-Los ejercicios de que constarán las pruebas su
estructura y forma de calificación serán los establecidos en la Orden 'del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones de 21 de abril de
1988 (<<Boletí~ Oficial ¡;le.1 Estado» del 27), reguladora de las pruebas
para I~ obtenCión del certl.ficado de capacitación para el ejercicio de las
profe~lO~es de tran~portl~ta. po.r carretera, agen~ia .de transportes,
tranSItano y almacemsta-dlstnbUldor, COn las modificaciones estableci·
das en la Resolución de la Dirección General de Transportes Terrestres
de 4 de mayo de 1989.

L~s ej~rcicios de la.s pruebas relativas al reconocimiento de la
c'.lpa~lta;clon para agencia de transporte, transitario y de almacenista·
dlstnbuldor versarán sobre el reconocimiento de las materias incluidas
e!1 l~s. programas que figuran como anexos de la citada Orden. Los
eJerCIcIos de la,s prueba~ ~elativos al reconocimiento de la capacitación
para transportIsta de viaJeros o de mercancías por carretera versarán
sobre el conocimiento de las materias incluidas en el programa que
figura como anexo del Real Decreto 216/1988, de 4 marzo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 16).

Terce~. Solicitudes.-.Las solicitudes para tomar parte en las prue
ba~, debidamente cu~phmentadas de conformidad con el modelo
adJunto a esta ResolUCIón, se presentaran en la Dirección Provincial de
Transportes, Turismo y Comunicaciones (calle Vargas, 53, 1O.a, Santan
der). El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días
naturales a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
esta convocatoria.

~s solic.itud~s deberán acompañarse de fotocopia del documento
n,aclonal de Identidad y, en su caso, cuando se produzcan lás circunstan
Cias reglam~n!-8.rias previstas que posibiliten el presentarse a las pruebas
en lugar dIstinto de aquel en que e.1 solicitante tenga su domicilio
habitual. de los documentos acreditativos de dichas circunstancias.

Cuarta. Tribunal calificador,-El Tribunal que juzgara las pruebas
está compuesto por las siguientes perSOnas:
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Tribunal suplente

Presidente: Don Miguel Angel Pesquera González.
Vocales; Don Manuel Ballesteros García, don Jesus González Fala·

gán y don Valentin Valle López.
Secretario: Don José Cepa Rivero.

Qui~rla. Fecha y lugares de los ejercicios.-Las pruebas se celebrarán
en la CIudad de Santander. en el lugar, días y horas siguientes:

Lugar: Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos, avenida de los Castros, sin numero, Santander.

Fecha y horas:
Día 7 de julio:
Nueve horas: Ejercicio comun para transporte interior de mercancias

y de viajeros. .
_ Diez horas: Ejercicio específico para transporte interior de mercan

Clas.
Doce horas: Ejercicio especifico para transporte interior de viajeros.

Día 17 de julio:

Diez horas: Ejercicio común para a~encia de transportes de mercan
cías, transitario y almacenista-distribUldor.

Doce horas: Ejercicio específico para agencia de transportes de
mercancías.

Dieciséis horas: Ejercicio específico para transitarios_
Dieciocho horas: Ejercicio específico para almacenista..distribuidor.

Día 21 de julio: ~

Diez horas: Ejercicio especifico para transporte internacional de
mercancías.

qn~e treinta horas: Ejercicio específico para transporte internacional
de viaJeros.

Sext'.l' : Domicilio y requisitos de los aspirantes.-Los aspirantes al
reconOCImiento de la capacitación profesional unicamente podrán
concurrir a los ejercicios celebrados en la Comunidad Autónoma de
Cantabria, si tienen su domicilio legal en la misma.

Para ello deberán presentar al Tribunal correspondiente en el
mo~ento de~ comienzo de los ejercicios el original de su documento
~aC1(~nal de Id~nti~ad, d~bie!1do estar el dC?micilio que figure en éste
m~luIdo en el amblto temtonal a que se extIenda la actuación de dicho
Tnbun~. Cua~do se h.ayan producido .cambios de domicilio que no
haya SI';10 poSible reflejar en el documento nacional de identidad, el
d~miciho se podrá justificar mediante un certificado de empadrona.
mIento expedIdo por el correspondiente Ayuntamiento. Cuando se trate
de pe~onas. que, por estar prestando el servicio militar fuera de su lugar
de reSidenCIa, puedan presentarse en un lugar distinto a éste habrán de
presen~r el original del certificado expedido al efecto por e'l jefe de su
respectiva umdad. .

Las personas que justifiquen tener su domicilio en territorio extran
j~ro podrá!1.concurrir a ~as pruebas, debiendo presentar la correspon
dIente SOliCitud, en untón de los oportUl10S justificantes ante la
Dirección Provincial citada. "

Séptima. Personas que ya sean titulares de autorizaciones de
transporte o de agencias de transporte, o a las que les haya sido
re~onocido el requisito de capacitación profesional,-l. Las personas
fislcas que sean Utulares de concesiones o autorizaciones de transportes
~ ~e clase TD, con la a,nti,guedad requerida en la Ley 16/1987, de 30 dé
Jubo, para el reconOCImiento de la capacitación profesional para el
transporte ~acional, si desean obtener la capacitación profesional para el
transporte mternacional habrán de especificar su situación en la solici
t1~d correspondiente,. y se pre,sentarán unicamente al ejercicio correspon·
diente a transporte mternaclOnal.

Si las personas titulares de las autorizaciones a que se refiere el
pá,rr.afo 'anterior desean obtener la capacitación en una modalidad
(vlaJéros o mercancías) distinta a la que se refieran sus autorizaciones
ú":icamente ,deberán ~ea.lizar el segundo ejercicio correspondiente a l~
mlsma~ debiendo, aSimIsmo, hacer constar dicha autorización en su
correspondiente solicitud.

2. I:-as personas fisicas que en el momento de la entrada en vigor
de la Citada Ley 16/1987, de 30 de julio, fueran titulares de la
correspon~ie~te autorización de agencia de transporte y deseen obtener
el r~onl?clmlento de la capacitaci~n prC?fesional par.a la actividad de
t,ansltano o para la de almaceOlsta·d.istribuidor, habrán de hacer
con~tar dicha circunstancia en su solicitud, y únicamente deberán
realIzar el segundo ejercicio correspondiente a la misma.

3. Las personas a que se refieren los dos puntos anteriores de esta
base deberán adj~ntar ll, su solicitud fotocopia compulsada de, al menos,
una de las autonzaciones de transporte, TD o de agencia que acredite
el cumplimiento de .Ias condiciones exi~idas' en los mismos.

4. A las personas que hayan realizado la dirección efectiva de
Empre~s de transporte o de agencia de transporte, no se les presumirá
la poseSión de la capacitación profesional en tanto ésta no sea formal·
mente reconocida de acuerdo con la tramitación establecida por el

Lunes 28 mayo 1990

RESOLUCION de 23 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Transportes Terrestres, por la que se convocan
pru~bas. 4e constalac~ó.n de la capacitación profesional par(l
el e]erl!lclO de las actlVldades de transportistas por carretera.
agencIa de transporte de mercanc(as. transitario ya/mace·
nista·distribuidor a celebrar en la Comunidad Autónoma
de Cantabría y se determinan el Tribunal que ha de
juzgarlas, as( como el lugar, fechas y horas de la celebra
ción de los ejercicios.
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11897
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(1) Comunidad Autónoma de Camabria.

14695

ORDES de 13 de /nar=o de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación inte!]mesto por el
Abogado de! Estado contra sentencia de la .'ludiencia
""aciana! remIda en el recurso contencioso-administrativo
número 43.177, interpuesto contra este Departamento por
doña Cristina Viana Zulaica y otros.

11898

11899

De orden del excelentísimo senor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 22 de septiembre de 1989 por la Sala
Tercera (Sección Segunda) del Tribuna! Supremo en el recurso de
apelación interpuesto por el señor Abogado del Estado contra la
sentencia de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional recaída en el
recurso contencioso-administrativo número 43.177. promovido por
dona Cristina Viana Zulaica y otros sobre convocatoria de pruebas
selectlvas en el Cuerpo de \.1édicos Titulares (Orden de 30 de julio de
1981). cuyo pronunciamiento l..'S del siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.-Que no procede d-ec!arar la nulidad de actuaciones solici
tada.

Segundo.-Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación
interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia de 22 de
diciembre de 1986 dictada por la Sección Cuarta de la Sala dclo
Contencioso-Administrati-vo de la Audiencia Nacional en el recurso
número 43.177. A esta apelación se sumaron en esta instancia: El
Procurador don Rafael Torrente Ruiz en nombre v representación de
don Celedonio Sobera Echczarrcta~ el Procurador don Juan Corujo
López ViUamJi en nombre de don Juan Alonso Fernandez y otros.,
resenados en el encabezamiento de esta resolución: el Procurador don
Eduardo Munoz-Cu(-Ilar Pernta en nombre de la Generalitat de Cata.
lunya. y de la Junla de Comunidades de Castilla-La Mancha: el
Procurador don Alejandro González Salinas en nombre de don Juan
José Rodríguez Sendín y otros. reseñados en el encabezamiento de esta
sentencia, y de don José Antonio Perosanz Bartolomé y otros, igual
mente retcndos en el menCIOnado encabezamienlo~ el Procurador don
Bonifacio Fraile Sánchez en nombre de la Comunidad de Castilla y
León: el Procurador don Angel Deleito Villa en representación de lá
Comunidad Autónoma de La Rioja~ la Procuradora senora Nova Olero
en nombre de la Junta de Galicia: don Juan Carretero Grau' y otros.
debidamente enumerados en el encabezamiento de la presente sentencia.
que actúan en su propio nombre y derecho~ el Letrado don Sixto
Santolino Martín en nombre y representación de la Comunidad de
Madrid. En consecuencia con lo anterior, debemos revocar v revocamos
la expresada sentencia y declaramos ajustada a derecho la ()rden de JO

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 23 de marzo de 1990.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

IImos. Sres. Secretario general de Consumo y Presidente del Instituto
Nacional del Consumo.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 23 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la senrencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso de apelación interpueslO por el
Abogado del Estado, contra senrencia de la A¡¡d¡ó¡cl'a
Nacional, recaida en el recurso conrenciom-adminislratil'o
número 45.271. interpueslO contra este Departamelllo pOr
don Rafael Torres Díe=.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 2 de enero de 1990 por el excelentísimo
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el senor
Abogado del Estado, contra la sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional, recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 45.271, promovido por don Rafael Torres Díez sobre sanción
de multa impuesta en defensa del consumidor, cuyo pronunciamiento es
del siguien te tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la Abogacía del Estado contra la sentencia de
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional de 4 de diciembre de 1987, recur~o 45.271/1985.
Sentencia que confirmamos en todos sus pronunciamientos, sin hacer
expresa imposición de costas.»

Autorizaciones de transporte de mercancías para vehículos
pesados, con más de tres anos de antigüedad.
Autorizaciones de transporte de viajeros para vehículos de
más de nueve plazas. con más de tres años de antigüedad.
Autorizaciones de la clase TD, con más de cinco aiJos de
antiguedad.
Autorizaciones de agencias de transporte de mercancías.
Certificado de haber superado las pruebas. o de reconoci
miento de la capacitación profesional de la modalidad de
transporte o actividad de .

o
O

O

O
O

Nombre . .
Primer apellido .
Segundo apellido . ..
Domicilio . .
Calle .. Número .
Localidad I
Provincia Código Postal ..
Número DNI . .

o Transporte interior de mercancías.
O Transporte internacional de mercancías.
O Transporte interior de viajeros.
O Transporte internacional de viajeros.
O Agencias de transporte de mercancías.
O Transitario.
O Almacenista-Distribuidor.

B) Pruebas a las que se presenta
(SeiJálese con una cruz las casillas que correspondan)

MODELO QUE SE CITA

MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO
Y COMUNICACIONES

C) Situación profesional actual
(Sólo debe rellenarse por las ¡>enonas que sean titulares de alilorizaciones de transpone o
de agenCIll. o les haya Sido reconocida la capacltaClón para otra modabdad de transpone o
actIvidad que les eXIma de la realizaCIón de algún CJerClCJO. seiialando con una cruz la caSIlla

correspondiente j.

A) Datos del solicitante

Circunscripción territorial en la que se solicita realizar las pruebas

(1) I

Dirección General de Transportes Terrestres

Fecha y tirma del solicitante.

Mims ena de Transportes, Tunsmo y ComUniCaCIOnes, debiendo Justifi
carlo documentalmente. caso que utilicen dicho reconocimiento de
capacitación previa para presentarse a olra modalidad.

5. Por lo expuesto en el punto anterior, las personas que tengan
reconocida la capacitación profesional para una modalidad de trans
porte concreta (viajeros o mercancías), si desean obtener la capacitación
para una modalidad diferente, únicamente deberán realizar el segundo
ejercicio correspondiente a la misma, debiendo hacer constar dicha
situación en su solicitud y acampanar el justificante del referido
reconocimiento (certificado de haber superado las pruebas correspon
dientes, certificado simple de reconocimiento, etc.).

Igual régimen será de aplicación para la persona a la que haya sido
reconocida la capacitación para una actividad auxiliar o complementa
ria del transporte determinada (agencia de transporte, transitorio o
almacenista-distribuidor) que deseen obtener la capacitaclón para otra
actividad auxiliar o complementaria diferente.

Madrid, 23 de mayo de 1990.-El Director general, Manuel Panadero
López.

ILMO. SR. DIRECTOR DE TRANSPORTES TERRESTRES


